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1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» número 212,
de- 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunica
ciones el presente certificado de aceptación, para .el

Equipo: Radioteléfono portátil VHF.
Fabricado por: «Kyodo» en Japón.
Marca: ««Netset».·
Modelo: NT-9015-05LW.

Yp8ra que surta -Jos efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, del&de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<BoleHn OfIcial del Estado» número 303, del 19), expido eí presente
certificado.

Madrid, 5 de diciembre de i 991 e-El Director general de Telecomuni
cacíoiles, Javier Nadal Ariño.

3864 Madrid, 5 de diciembre de 1991.-El Director general, Javier Nadal
Ariño;

~n cu~plimientQ de lo dispuesto .en <:1 artículo 22 del Reglamento para
la CJce~IClon del Real Decreto LegislatiVO 1302/1986, de 28 de junio,
de E,,:aluaClón de Impacto Ambiental, se hace pública para general
conOCl.rnlcnlo la Dedaración de Impacto Ambiental sobre el proyecto de
«cunexión del cinturón JI con A-19 y N-H. Autopista Trinidad-Montgat.

Advertencia: Este sistema logical corre en ordenadores con I
sistema operativo Unix System V, ¡

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de 18 dedicicmbre. de Ordenación de las Telecomunicaciones
f((Soletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el presente
certificado. .

Madrid, 5 de diciembre de 1991.-EI Director general de TelecotTIuni
caciones. Javier Nadal Ariño.

RESOLUCJON de l7 di' encro de 1992, de fa Dirección
Genet'til.dc Polilica ...Jmlnental, por la que se hace plÍblica
la Dee/aración de lmpu<.'lu Ambicmal sobre el proveC(?J de
«colJexiól1 del cinturón JI con A-/9 y N-l/. Autopista
TriniiJad-/VIontgat ..5cctor 11: ('onreria-Montgat. Barcelona.
di'laD/recelon General de Carrl'tera.li)'.

3865

3866

ANEXO
Certificado de aceptación

En,Yirtud de lo· establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de t8de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en rdación con los equipos, aparatos. dispositivos· y sistemas a. que se
reficre el artÍCulo 29 de dicho texto legal; aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 2g de agosto (<<Boletin Oficial del Estado» número 212,
de Sde S('pticmbre). se emite por la Dirección General de Telecomunica
ciones el presente certificado de aceptación. para el

Equipo: Sistema logical para centro de servicio Ibertex.
Fabncado por: «Vicorp AG~) en Suiza.
Marca: «Betcx». •
Müdclo: Systcm V~ versión 1.2.

por el cumplimiento de la normaJiva sigUiente:

Arallculo 82 del Real Decreto 1066/1989,

Con la inscripción [KI 96 91 0590 I
y plazo dc validez hasta el 30 de noviembre de 1996. Condicionado a
la aprobación de·hls.especificacioncs técnicas.

RESOLUCION de 5 de diciembre de 1991, de fa Dirección
Gmeral de Telecomunicaciones, por la que se otorga
el certificado deaceplación, al sistema ¡ogical para centro
de servicio lberlex, marca «Betex». modelo Syslem V,
l'ersión 1.2.

Como con$eCuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Batetin Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desalTollo de la Ley 31/1987,de 18 de diciembre, de Ordenación de

·Ias Tc'~omu(lj~aciones, en relaCión con t05 eqUipoS, aparatos, diSPOSiti
vOS ysistemaS'-a que: se refiere-el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Sistemas Informáticos Alpha, Sociedad Anónima», ·con
dom;eilio social en Madrid, calle Génova, 17, código postal 28004,

EstáDirccción'General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al sistcmalogical paro centro de servicio Ibertex, marca «Betex»,
modelo System V, versión 1.2, con la inscripción E 96 91 0590, que se
inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de 10 previsto en el articulo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28. de a~osto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a:)a obtenCIón del numero de inscripción en el Registra de
Importadores, Fabricantes o Comcrcializadores que otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

RESOLUc/ON de 5 de diciembre de 1991, de fa Dirección
General de Telecomunicaciones, par la que se otorga el
cert(ficado de aceptación al sistema logical para celllro de
Sl'JTicío Ibatex, marca «5iste,'O), modelo rentan 1.0

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletin OlIcial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Teleconlunicaciones, en relación con los equipos; aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el .artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Sistemas de Videotex~ Sociedad ~nón-í:tna», con domicilio
social en Madrid, Eloy Gonzalo, 18, código postal 28010,

Esta Dirección Generol ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al sistema lagical para centro de servicio Ibeñex, marca «Sistex».
modclo versión LO, con la inscripción E96 910589, que se inserta
como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de a~osto, la validcz de dicho certificado queda
condicionada a la obtenCión del numero de inscripeiónen el Rf';gistro de
Importadores., Fabricantes o COlllercializadorcs que otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

ANEXO

y para que surta los efectos previstos en el articu.1o 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletín Oficial del Estado» número 3tl3, del 19), expido el presente
certificado.

Madrid, 5 de diciembre de 1991.-EI Director general de Telecomuni
caciones, Javier Nadal Ariño.

y plazo de validez hasta el 30 de noviembre de 1996. Condicionado a
la aprobación de las especificaciones técnicas.

Advenencia: Este sistema logical corre en ordenadores con
sistema operativo Unix.. System V.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos' y sistemas a que se
refiere el articulo 29 de dicho texto Ie&'ll, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agoslo (<<BolcHn Oficial del Eslado» número 212,
de' 5 de sept iembre), se emite por la Dirección General de T elecomunica-:
ciones el presente certificado de aceptación, para,el

Equipo: Sistema logical para centro de servicio' lbertex.
Fabricado por: «Meta Intcrnational», en Francia.
Marca: «Sistcx».
Modelo: Versión 1.0.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Articulo 8.2 del Real Decreto 1066/1989.

Con la inscripción m96 91 0589 I

Madrid, 5 de diciembre de 199J.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

Advertencia: Potencia máxima: 5 W. Separación de canales
adyacentes: 25 KHz. Modulación: Frecuencía. Baoda utílizable: 138
143,6/!46-149,9 MHz.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 31 de mayo de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de
junio) y cOrrección de errores (<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de julio
de 1989). .

Con la inscripción r!:1 96 91 0595 I
y plazo de validez hasta el 30 de noviembre de 1996.
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Sector 11: Conrcría-Montgat. Barcelona, de la Din.·éción General dI,.'
CarrclcraS»), que se transcribe a continuación de esta Resolución.

Madrid, 17 de enero de 1992.-El Director generaL Domingo Jjménez
Beltrán.

DECLARACION DE IMPACTO AMBIENTAL SOBRE EL PRO·
YECTO DE «CONEXION DEL CINTURON 11 CON A·19 Y N·lh,.
AUTOPISTA TRINIDAD-MONTGAT. SECTOR 11: CONRERIA·
MONTGAT. BARCELONA, DE LA DIRECClON GENERAL DE

CARRETERAS

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación
de Impacto Ambiental. y su Reglamento de" ejecución, aprobado por
Real Decreto 113111988. de 30 de septiembre. establecen la, obligación
de formular Declaración de Impacto Ambiental, con c3f<lcterprcvío a la
resolución administrativa que se adopte para la realizacióü o, en su caso,
autorización de la obra, instalación o actividad de las comprendidas en
los anexos a las citadas disposiciones.

Conforme al artículo 13 del Reglamento citado, la Dirección General
de Carreteras remitió con fecha ,6 de febrero de 1991, a la Dirección
General de Politica Ambiental, la memoria-resumen de:l proyecto, al
objeto de iniciar ell?rocedimiento de evaluadón de impacto anlbientaJ.

El proyecto consIste en la definición de un tramo de 9~630 metros de
la autopista que pasará por las comarcas del Maresme y el Barcelonés,
mejorando la conexión de Barcelona con las vías A-19 yeN-H.

Las características principales del proyecto se recogen en el anexo 1
de esta Resolución.

Recibida la referida memoria-resumen, la Dirección General de
Política Ambiental estableció a continuación un período de consultas a
personas, Instituciones y Administraciones sobre el impacto amhiental
del proyecto,

En virtud del articulo 14 del Reglamento, la Dirección General de
PoBtica Ambiental dió traslado a la Dirección General de Carreteras de
las' respuestas recibidas.

La relación de consultados y un resumen de estas se recogen en el
anexo II.

Elaborado por la Dirección General de Carreteras el estudio de
impacto ambiental, éste fue sometido a trámite de información pública,
mediante anuncio que se publicó en el «Boletín Oficial del Estado»
de --14 de mayo de 1991, en cumplimiento de lo establecido ene1 artícu
lo 17 del Reglamento.

Los aspectos más dcs1acados del referido estudio, así como las
consideraciones que sobre el mismo realiza la Dirección General de
Política Ambiental, Se recogen en el anexo IR

Finalmente, conforme al artículo lú del Reglamento, con fecha 16 de
octubre de 1991 la Dirección General de Carreteras remitió a la
Dirección General de Politica Ambiental el expediente completo,
consistente Cjl el documento técnico del proyecto, el estudio de impacto
ambiental y el resultado de la información pública.

Un resumen del resultado del trámite de información pública del
estudio se acompaña como anexo IV.

En consecuencia, la Dirección General de Política AmbientaL en el
ejercicio de las atribuciones conferidas por el Real Decreto Jcy
1302/1986, de 28 de junio. de Evaluación de Impacto Ambiental y los
articulos 4.2,16.1 Y 18 de su Reglamento de ejecución. aprobado por
Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, formula, a los solos
efectos ambientales, la siguiente Declaración de Impacto Ambiental,
sobre .elproye.cto de conexión del cinturón II conA·19 yeN-H.
AutopIsta TnOldad-Montgat. Sector U: Conreria-Montgat. Barcelona.

DECLARACION DE IMPACTO AMBIENTAL

Examinada la documentación presentada y dadas las lagunas obser
vadas en el estudio de impacto ambiental, para que la realización del
proyecto pueda considerarse ambientalmente viable, se establecen por la
presente Declaración de Impacto Ambiental, las siguientes condiciones,
de manera que, cumplimentados los análisis, estudios y ,prescripciones
que se establecen en las mismas, se asegure la minoración de los posibles
efectos ambientales negativos.

1. Escombreras y vertederos: Se definirá la localizacíón, trata
miento a realizar, forma y características finales de escombreras y
vertederos que albergarán los materiales residuales generados durante la
obra. La localización garantizará además la asuencia de afección de
carácter permanente o temporal que pudieran producirse por algunas
~ustancias contaminantes tales como aceites, materiales bituminosos,
etcétera, generados POf las actividades· de construcción, a cualquier
cauce.

No podrán verterse materiales sobrantes de la obra o cualquier otro
tipo de residuos en lugares distintos a los seleccio,nados para tal fin.
. 2. .1~aludes y laderas: Se garantizará la inexistencia de riesgos de
mcstablhdad de taludes y laderas, así como su integración paisajisüca en
el medio natural.

3. Explotación de canteras, graveras y zonas de préstamos: Se
dcfi-I-lirála l{)('alíza~'ión, características y forma de explotación de las
canteras. graveras y lonas de préstamos. Si fuera nt.-"Cesaria la apertura
de nuc\'as cxplotaciones y se cumpliera, alguno de los supuestos
establecidos CI1 el punto 12 del anexo ti del Real Decreto 1131/1988, de
30 de septicmbre-, se aportará la documentación necesaria para una
n-alu'lción de impacto ambiental de éstas.

4. Localización de las instalaciones auxiliª-res de obra: Se definirá
la lo('uliz3ciúll de las instalaciones auxiliares de obra. tales como plantas
de hormigonado y asfaltado, pan.lue de maquinaria, almacenes de
aceites JI combustibles.

Asimismo. la circulación de maquinaria de obra se restringirá a la
franja de ot:upación de terreno que se delimitar.i para tal efecto en el
proy\.'cto.

5. Riesgo de avenidas y prevención de la erosión: Se garantizará:

El corrccto drenaje y evacuación de aguas y materiales sueltos
transportados, encondiel.oncs de maxima avenida, tanto en la fase de
(onstrucción como en la de explotación de la nueva vía, mediante
actuaciones prcvelltivas, contra la erosión y medidas correctoras necesa
rias .. Esta condición se refiere especialmente al paso de las rieras de
Tiana, d'cnt Font, Mates, Torrcnt de Folguera y otras menores.

La observancia de no acumular, permanente o temporalmente,'
materiales procedentes de movimientos de tierras en los cauces y vías
de drenaje naturnles, especiahllellte en los anteriormente señalados.

El servicio de <mantenimiento de la nueva' vía deberá articular
medidas de inspecCión y vigilancia, a los fines señalados, especialmente,
cuando el servicio meteorológico anuncic riesgo de fuertes lluvias e
inmediatamente después de las descargas torrenciales.

6. Emisión de gases procedentes de los tuneles: El sistema de
ventilación de los túneles garantizará que los gases extraidos no afecten
significativamente Iacalidad del aire en las ~onas próximas habitadas o
transitadas de la lOCalidad de Montgat.

7. Prevención del ruido: Se realizará un estudio de ruidos, cuyo
objeto sea el discñ9Y proyecto de las medidas correctoras necesarias
para que los niveles de inmisión sonora medidos en los límites del
territorio, que esté calificado como urbanizable, no sobrepasen los 55 Db
leq. nocturnos o 6S Db leq. diurnos y especialmente en las siguientes
zonas:

Bocas de los túneles.
Club de tenis «Turó del Marcsmo).

Las medidas correctoras deberán estar ejecutadas en su totalidad con
anterioridad a la cnlisióndel acta de rcccpc1ón provisional de la obra.

8. RecupcraciQn, restauración e integración paisajística de la obra:
Se aplicarán las medidas correctoras de integración paisajística definidas
en el estudio de impacto ambiental. Además, para tener en cuenta el
factor erosivo. deberá redactarse un proyecto que defina las acciones
que, ron carácter previo a dicha integración, deberá ejecutarse sobre
toda la zon~afcctada por la obra para minimizar el referido factor.

La restauración y, recuperación ambiental de las áreas afectadas por
fa obra se simultaneará con las actuaciones propias de la construcción
de la vía y deberán estar ejecutadas en su totalidad con anterioridad a
la emisión del acta de recepción provisiona1 de la obra.

9. Programa ,de vigilancia ambiental: Se r~actará un· pro$rama de
vigilancia ambie'ntal para el seguimiento y control de los Impactos
identilicados como significativos en el estudio de impacto ambiental y
las corrcspondientesrnedidas correctoras propuestas, respectivamente,
en el referido estudio y en el proyecto de construcción. El referido
programa deberá contenerlas medidas para el.seguimi-cnto y control de
las 'lCtuacioncs derivadas de las condiciones establecidas en la presente
Declaración dchnpacto.

Asimismo, el programa de vigilancia incorporará la obligación de
elaborar los informes y efectuar las mediciones que a continuación se
indican y que. cuando corresponda, debcránscr remitidas a la Dirección
General de Política Ambiental durante el periodo de hasta tfes años,
\.'ontados a partir de la fecha de recepción provisional de la obra:

Informe sobre el estado general y grado de erosión de las áreas
afectadas por la obra eulos momentos posteriores a los períodos de
lIu,vias torrenciales,y después de las épocas de lluvias en otoño y
primavera.

Informe del estado de drenaje de las rieras atravesadas por la via
después de las épocas de avenida y, en todo caso, semestral.

~c9ición de la concentración de los gases a que se refiere la
C0r:tdlclón 6. El resulta~o. de las mismas se remitirá a los tres, nueve y
qUH1ce meses de la emISión del acta de recepción de la obra.

Medición de los niveles sonoros de fondo antes de la construcción de
la vía y durante su funcionamiento en los momentos y períodos
estacionales de máxima intensidad de circulación, tanto diurna ~omo

nocturna. Las mediciones deberán realizarse en los límites del territorio
G\lificado como urbanizabte a que se refiere la condición 7. El resultado
de las mismas se remitirá a los tres meses del acta de comprobación del
replanteo de la obra y, en la etapa de funcionamiento, por una sola vez,
cuando previSIblemente se alcancen las condiciones anteriormente
establecidas.

II1IIlF 12
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Informe sobre el estado y progreso de las zonas a recuperar a las que
se refiere la condición 8. Su emisión tendrá una frecuencia semestral
desde el momento de la implantación de especies vegetales, procedién
dose a la reposición de marras en caso necesario.

Se emitirá un informe especial cuando se presenten circunstancias o
sucesos excepcionales que impliquen dctcriorosambientales o situacio
nes de riesgo, tanto en la fase de constmcción como la de funciona~

miento.
10. Remisión de información complementaria al estudio de

impacto ambiental. Los informes, estudios y documentación adicional
a la rontcnida en el estudio de impacto ambiental, se remitirán a la
Dirección General de Política Ambiental, en los plazos que a continua
ción se señalan:

Dentro de los tres meses siguientes a -la fecha del acta de comproba
ción de- replanteo de la obra:

El programa de vigilancia ambiental a que se rejiere la condición 9.

Dentro de los seis meses siguientes a la fecha del acta de comproba
ción de replanteo de la obra:

- El proyecto de defensa contra la erosión a que se refiere la
condición 8.

El estudio para el diseño de medidas atenuantes de emisiones
sonoras al que se refiere la condición 7.

Del examen de dicha documentación por parte de la Dirección
General de Política Ambiental podrán derivarse modificaciones de las
actuaciones previstas, en función de una mejor consecución de los
objetivos dc la presente Declaración de Impacto.

ANEXO 1

Descripción del proyecto y sus alternativao¡

El proyecto consiste en un tramo de autopista de 9.630 metros de
longitud proyectada para conectar Barcelona con las vías A-19 y CN~n.

La nueva autopista transcurrirá por las comarcas de! Maresme y el
Bafcelonés, teniendo su comienzo c-n el punto kilométrico 5.940, a la
altura de la carretera del Pomar, en el término municipal de Badalona,
y su final en el término municipal de Tiana. "

Próximo al enlace de Tiana y cerca de zonas edificadas se encuentra
una ~c las bocas de túnel artificial. En el punto k~,lométrico 8.560 se
localiza el enlace de Montgat. A la altura del punto kilométricoS.70S la
traza de la ~1ltol?ista se bifurca en dos calzadas separadas, encontrándose
en el paso mfenor de la carretera de Can Regcnt la conexión de ambas
bifurcaciones con la autopista A~ 19.

La conexión con la CN-U se localiza entre los puntos kilométricos
210,990 y 210,100, e!l el término municipal de MontgaL punto donde
finallza la tra~a preYlsta de c~ta nueva autopista. El terreno por el que
va a transcu~nr este tramo est~ ~e~crvadoy figura en los planes generales
de ordenanllent.o de .los mUlll':lp¡OS afectados, por lo que el proyecto,
salvo l~s modificaCIOnes denvadas de las alegaciones, no admite
alternativas.

Rl''''pu<:~tas

rl'<.·I!:'tJas

18. Alternativa Verde.
19. DEPANA.
20. Grupo de Estudios de la Natura «Andrias» >

2 L CóleClivoEcologista Libertario.
22. C<ln Chatarra.
13. FundaciónCidob < •• _.

24. Funelació :. Roca Gales ...
25. Asocial'Íón Vida Sana
26. Diputación ProvinC'Íalde Barcelona.
27. Gobierno Civil de ,Barcelona.
28. Instítulb de Ecología Urbana.
29. Centro Ecología y Proyectos Alternativos.

El ICONAcontestó a las consultas requeridas diciendo: «No cabe
formular.' en principio e independientemente de los resultados que se
deriven dd 'óportuno estudio de impacto ambiental, observaciones
re-lcvantcs respecto a Su actual planteamiento».

Los <lSpeClOS más significativos mencionados en las restantes res
puesta,s ··son:

No deberá sobrepasarse un Leq. (8-20 boras) de 65 dB(A) Y 70 dB(A)
llled idos ;:¡ 2. metros dclante de las fat·hadas.

La~ bocas dle:ltünelserán de pico de flauta.
El viaducto dé la riera de Tiana se integrará paisajísticamentc y

¡¡rquitcctónicamente, minlmizando la zona de ocupación en obras y la
altcr;:leión de las condiciones de habitabilidad actuales.

Las 70nas de préstamo de tierras para la construcción de la obra
deberán utilizar canteras, . autorizadas de acuerdo con la Ley de
Ey,lIuaclón de Impacto Ambiental.

Dcocría estudiarse el comportamiento de las rieras y de las aguas de
dcsagues resultantes de la. creación del I1 cinturón.

Los ventiladores y extractores de los túneles deberán instalarse de
formaq.uc no SI; produzcan molestias a las viviendas próximas, ya sea
por nJido o porgases.

Las pendientes. de los taludes deberán ser: En terraplén en tierra
3H,2V y 2HIl V, el' desmonte 3H:2V.

Si.cxislC riesgo: dc_erosión o desprendimiento, los taludes deberán
cstabilizilfSc. A~imjsmo,adoptarán formas suaves y tendrán un trata
miento vegt.~tal.

La elección de las zonas de vcrtedero se hará de acuerdo con los
intereses locales.

Debe determinarse el responsable de la realización y del seguimiento
del programa de vigilancia ambiental.

p'orlo que s.e refiere al seguimiento del programa de vigilancia
ambICntal. se s.ugterc la creación dt., una Comisión mixta de concertación
) control formada por el MOPT, Jefatura Regional de la Demarcación
de Carreteras del Estado en Cataluña v la Generalidad de Cataluña
(DcJxlrtamento de Me(jio Ambiente). .

ANEXO '"

ANEXO 11

1.
.2.

3.

4.
5.
6.

7.
8
9.

10.
11.
12.
13.
14.

15,

16.
17.

Consulta sobre el imparto ambiental del proyec.:tQ

Rdaóón dl' consultados

Generalidad de Cataluña. .. . . .,
Política Territorial y Obras Públicas de la Gt'ner~lli
dad de Cataluña. ,_ . . . '" , .., , .
Dirección Genc-ral de Medio Amhiente dc la Genc
ralidad de Cataluña.
Delegación del Gobierno en Cataluña.
Confederación Hidrográfica dd Piriní..'o Oriental
Instituto Investigaciones (J-eológ,icas Jaime Alm-l'ra
(Barcelona) .
Ddegación eSlc en Barcdona
lCONA.
Ayuntamiento de Badalona
Ayuntamiento de Tiana
Ayuntamiento de Montgat.
ADENA.
Cátcdra de Ecología (F. de Biología de Barcelona).
Departamento de Ecología de la Facultad de Cíen- I
cias (Bellatcrra, Barcelona).". . .. ..
[kpartamento de Gcografia de la Fm;ultad de Filo
sofía y Letras (Bellaterra. Barcelona) , ,. _.
Facultad de' Geografía e Historia de Barcelona ..
Cátedra Geología Dinámica y Paleontología (Facul
tad de Geología de Barcelona).. ..... ..

T'" 'r I -1••1Il1lll'!I'If'!!"l!Irrllfll'!'rI!~7'!,'r.1!1•••IIIl''''
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Resumen del estudio de impacto ambiental

CONTENtDO

El c.st~dio hace una descri'pt'ión de las actuaciones susceptibles de
prodUCIr Impacto, tanto en la iase de construcción como de explotación.
y enumera una serie de medidas correctoras.

Ocscribe dmcdio natural, ha(:iendo inc'lpié fundamentalmente en el
paisaje y en la vegetación. Esta última está formada por asociaciones
\'Cgc-tales sccullQaria~, básicam~ntc de tres. tipos: Matorral de jaras y
brclos.:prado sabanOlde de ceITlllo y comunidades ruderales y arvenscs.

Destaca 'lucel proyecto puede contribuir al desarrollo socioeconó
I111CO de la ¡oha. al mejorar la comunicación de las Comarcas del
Barccloncs y dMaresrnc con Barcelona.

Noe\amina:otras alternativas posibles ya que el Plan General de
Ordcnacion Urbana limita el terreno por donde puede transcurrir la
nue\'a<1utopista~

LosimpaCIO:5 negativos identificados más importantes son:

. Elefí..'cto barrera ya existente por la autopista' :'\-19, se verá
llllTl'Jl1elllado poria ('onstruccion de la nueva vía.
. Puede habcf,gmvesproble01as piuducidos por incremento de mate

n<~Ie') tl;anSpOI'Ut90s en epo<'<ls de tOITl'tlclalidad y el riesgo de aterm
mlcnto. l'ntrc otr(ls; de los dcsaglles de las rieras ele Tiana. D'em Font.
\1atcs, Torrcnt <ieFolguera y además de todas las escorrcntías superfi
(1~lleS>

Posibles problemas de ruido entre los puntos kilometricos 7.640 al
~(.\50,.úc-nvaJ.os dedos ¡úndes artificiales. asi' como entre los puntos
kJ!ometnco\ 8.60?'y 8.740 en su p;:¡so pul' el club de tenis «Turó del
t\lan:snH»;

La cr-cación dc-ntle\'os suelOs. sensibles a la erosión, lo que origina un
,lUlllcnto gcncraLdela misma.
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ANEXO IV

Resultado de la información pública del estudio d-e impacto ambiental

ALEGANTES

Asociación de Afectados por el segundo cinturón en Tiana.
Ayuntamiento de Tiana.

CONTENiDO DE LAS ALEGACIONES

Los aspectos más significativos mencionados en las alegaciones son:

El ruido, emisión de gases y densidad de tráfico seran muy elevados,
desde la futura entrada al 11 cinturón, dirección Barce,lona; hasta la
curva de la colonia Arbó, en la carretera de Tiana.

Los accesos al cinturón 11 están poco distanciados.
Se propone que el cinturón pase a ser subterráneo antes de la

intersección ton la carretera de Tiana, disminuyendo así el ruido y la
polución en este lugar.

Habrá un incremento del tráfico en la carretera de Tiana.
Tanto la salida del cinturón a la carretera de Tiana como la entrada

al cinturón resultan muy peligrosas.

ANÁLISIS DEL CONTENIDO

Con carácter general el estudio puede (.'alificarse de insuficiente y
poco preciso, ya que si bien identifica una serie de posibles impactos y
enuncia algunas medidas correctoras, sin embargo adolece de deficien·
eras tales como:

Hubiese sido necesario realizar un análisis mas profundo y detallado
cil' los impactos identificados y, en especia!, el ruído.

No identifica ni valora el efecto acumulativo en caso de lluvias
torrenciales que pueda producirse por la nueva autopista en relación con
la A-19.

No dimensiona los volúmenes de ticrras que deberán removerse para
la realización de desmontes, terraplenes, tllncles, ctcctCfa.

No determina la localización de vertederos ni ddparquc de
maquinaria e instalaciones auxiliares.

No establece la necesaria coordinación entre los movimientos de
tit.'ITas y las actuaciones destinadas a disminuir el grado de erosión.

Presenta importantes deficiencias en la cualificación y la concrección
de medidas correctoras, que como. en el caso del tuido únicamente se
mencionan sin detallar. Estas deficien.cias informatiVas y de análisis son
objl'to de tratamiento en el condicionado de ia IA."Clamción de Impacto
Anlhiental.

Nú contienen pmpiamcnlc un prügram3 de vigiL.lncJa amhiL'nl.al.

La introducción de modificaciones en la vigente normativa sobre
delegación de atribuciones en cste Ministerio responde a la necesidad de
precisar y extender el alcance, según los casos, de delegaciones ya
existentes y a la de profundizar en el grado de descentraHzación de
algunas competencias, como mecanismos Para atender las cada día
mayores demandas de agilización y optimización de la gestión del
Departamento.

Con esta finalidad, son objeto de revisión las delegaciones de
competencias en diversos ámbitos, como es el caso del Instituto
Nacional de Empleo; siendo de destacar. de forma especial. 'las modifica~
ciones introducidas en materia de gestión de personal, con las cuales se
ha tratado de buscar una mayor descentralización, tanta en el ámbito de
los Servicios Centrales del Departamento y sus Organismos y Entidades
como en el de sus Servicios Periféricos, que permitan dar' una más eficaz
respuesta a las cxigenciasque dicha gestión plantea.

Finalmente, se recogen en esta I Orden las variaciones precisas para
adecuarla a la' estructura actual del Ministerio y a la nueva normativa
sobre recaudación de los recursos de la Seguridad Social.

En su virtud, y al amparo de lo dispu~sto en el artículo 22 de la L\"~y

de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, he tenido a bien
disponer:

Articulo 1.0 Se delegan por el titular del Departamento en el
Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social:

l. La provisión, previa convocatoria pública, de los puestos de
trabajo de libre designación, con la excepción de los nombramientos y
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ceses de los Subdirectores generales, así Como de los Directores
provinciales de Trabajo y Seguridad Social. Se exceptúan de esta
delegación las facultades que, por esta Orden, se delegan en Otros
órganos del Ministerio.

2. Las competencias que el ordenamiento jurídico atribuye al
titular del Departamento en'e1 ejercicio de la potestad sandonadora en
materia de emigración; movimientos migratorios y trabajo de extranje
ros l,.'ntre 5.000.00J y 10;000.000 de pesetas y la revisión administrativa
de los ,actos dictados en esta materia con el límite de la cuantía referida
en segundo lugar. así como la n,~visión administrativa de las resoluciones
dietadas en materia dc personal.

3. La aprobación, el compromiso, el reconocimiento de la obliga
ción y la propuesta de pago de los gastos que, no siendo de los capítulos
1 y VIU, cxcedan de 50.000.000 dc pesetas. Se exceptúan dc esta
delegación las facultades que, por esta Orden, se delegan en otros
órganos del Ministerio.

4. Las cOnlpetencias en materia dc contratación cuando la ('uantía
dí..'l gasto Sllpere los 75.000.000 de pesetas, salvo la formalización de los
correspondicntes contratos y la facultad de ordenar la devolución de las
fianzas definitivas, competencias ambas que se delegan en el Director
gl~ncraJ dc Servicios. Asimismo, se delega, en el Subsecretario del
Departamento la autorización previa que la Disposición finál segunda
dc la L("v {it: Contra1os del Estado HIribuyc al titular del Departamento
respccto' de la facultad para celebrar contratoS por los Organismos
autónomos.

5. Los actos de naturaleza administrativa en el exterior que sean
competencia dccste Departamento, excepto la resolución sobre ayudas
individuales y colectivas en el exterior destinadas a la emigración, que
corresponderán al Director general de Migraciones.

6. El ejercicio de la potestad disciplinaría por faltas graves y muy
graves, excepto la separación del servicio.

7. l.a propuesta de las relaciones de puestos de trabajo.
8. Otorgarlos premioso recompensas que., en su caso, procedan.
9. Las competencias relativas a patrimonio, incluidos el Patrimo

nio Sindical Acumulado de Organismos Autónomos y de la Seguridad
Social.

Art. 2. 0 Se delegan por el titular del Departamento en el Secretario
general dc Empleo y Relaciones Laborales:

l. ,Las competencias quecl ordenamiento jurídico atribuye al
titul.ardcl Departaf!lento en el ejercicio de la potestad sancionadora en
matcria laboral, de seguridad e higiene y salud laborales, empleo y .
prestaciones pordcsempleo entre 5.000.001 y 10.000.000 pesetas y la
revisiÓn administtalivade los actos dictados en esta materia con el
límite de la cuantía referida en segundo lugar.

2. ,La suscripción de convenios, la concesión de ayudas "t la
aproba¡;ión de gastos en relación con las competenCias de la Umdad
Administradora,del Fondo, Social Europeo, excepto aquellos cuya
cuanlíano excoo¡;¡' de 25.000.000 depcsetas, que corresponderán al
Director general de Empleo.

3., La resoludó:", en vía de alzada, de'los expedientes ·tramitados en
materia de la competencia del Instituto Nacional de Empleo, relativos
a medidas de fomento del cmpleo, cuya cuantía no exceda de 10.000.000
de pesetas.

4. La competencias en materia de ejecución del gasto correspon
dientes a ayudas equivalentes a la jubilación anticipada o asistencia
económica extraordinaria a trabajadores, derivadas de procesos de
reestructuración de empresas, cuya cuantía exceda de 50.000.000 de
pesetas.

5. La revisión administrativa de los actos dictados en el ejercicio de
la potestad sancionadora en matería de fooperativas.

6. Ll resolución de expedientes sobre subvenciones derivadas de
ml'didas laborales de reconversión.

Art. 3.° Se delegan por el titular del Departamento en el Secretario
general para la Seguridad Social:

l. Las competencias que el ordenamiento jurídico atribuye al
titulardd Departamento en relación con las Entidades gestoras y
Scr~ficios Comunes de la" Seguridad Social, Entidades colaboradoras y
Entidades que actúen como sustitutoras de la Seguridad Social, así como
la r~visión administrativa de los actos dictados por las citadas Entida
des, cuando proceda legamente.

Se excc'ptúande dicha delegación:

a) La facultad, en relación con cstas materias, de dictar disposicio
nes de carácter general cuando las mismas hayan de revestir la forma de
Orden y la establecida en el articulo 5° del Real Decreto 3307/1977. de
J de diciembre (<<Boletln Oficial dd EstadO)) del 28), en orden a las
disCfepan('ias que puedan suS("itarse en relación con la actuación de la
Intervención de la Seguridad Social, respecto de las Entidades gestoras
y Servicios Comunes de la Seguridad Social. "

b) Autorización de aplazamientos extraordinarios de cuotas de
Seguridad Social, ". r>esempleo, Formación Profesional, y Fondo de
Garantía Salarial, siempre que excedan de 500.000.000 de pesetas, así
I,.'(UllO la autor1zación.de aplazamientos ex.traordinarios con exención de
garantia. cualquiera que sea su cuantía.
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